
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios). — Teléfonos: Administración, 562621 Talteres, 556425.— Apartado 937.—Horas de oficina • Deocho y media de la mañana a dos y media de la tardePara el público: de nueve y media a una y media' Número corriente: 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Para Madrid. — Trimestre f^ ~~,~*

y un año, 240.
lrlmestr<s' 6° P«*tas: semestre, .iao,

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año 300

I trscü,, coa ¡«clMóa J£ ¡mmK %?¡g, !¿ Ad"nm»-

27-5«>
25.000
25.000
25.000

Provincia de Avila
22.000
25.000
25.000

Provincia de Badajoz

Provincia de Albacete
tes d.

Provincia de Baleares

Provincia de Alicante 22.000

27.500
25.000

25.000
25.000*
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000

Provincia de Almería

25.000
25.000

Provincia de Cáceres

Provincia de Burgos
Condado de Treviño..
Merindad de Montija

25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
23'.000

25.000
25.000

Acebo
Acehuche
Albalá
Aldeanueva de la Vera
Alia

Taradell
Suria

San Juan Despi
Santa María de Bárbara
"Santa María de Coreo ...
San Vicente deis Horts ..
Serchs

Provincia de Barcelona

30.000
30.000

27.500
24.000

27.500

25.000
25.000
25.000
27.500
25.000

San Luis

Alayor
San Juan Bautista

30.000
25.000

25.000

25.000
25.000

25.000
25.600
25.000
25.000
27.500
25.000
27.500
25.000
27.500
25.000

Pesetas

RELACIÓN DE VAGANTES DE SE-
CRETARIAS DE AYUNTAMIENTOS

DE SEGUNDA CATEGORÍA

Fuenlabrada de los MontesHaba (La)
Higuera la Real '..' ...Higuera de la Serena ... ...
Higuera de Vargas
Malcocinado
Montemolín
Nogales
Oliva de Mérida '.
Parra (La)
PeñalsOrdo
Puebla de Alcocer
Roca de la Sierra (La) ... ...
Talarrubias
Talavera la Real
Valle de Mataparos
Villagarcía de la Torre
Villalba de los Barros ... ...
Viliarta de los Montes
Zarza de Alange ...
Zarzacanilla

Aceuchal
Albuera (La) ...,.."...
Benquerencia de la Serena
Bienvenida
Burguillos de] Cerro .........
Cordovilía de Lacara
Esparragosa del Caudillo ...
Esparragosa de la Serena ...Feria

Arévalo ...
Casavieja .
Solosancho

RESOLUCIÓN tí& la Dirección General
de Administración Local por la que seconvoca concurso para proveer en pro-
piedad plazas vacantes de Secretariosde Administración Local dé segunda ca-tegoría.

Xubrín .
Mojácar
Pulpi ...
Zurgena

Madrid, 22 de agosto de 1958.—ElDirector general, José Luis Moris.

: Los Gobernadores civiles ordenaran lainserción de la presente convocatoria y
relación de vacantes en el.«Boletín Ofi-cial» de las provincias respectivas an-dando asimismo los Alcaldes de la nu-blicación de esta Orden en la forma acos-tumbrada.

Igualmente, a los funcionarios a losque se les adjudicara plaza en resolucióndel presente concurso les será de aplica-ción lo dispuesto en el párrafo cuartoarticulo aoi, del Decreto de 20 de mayó
de 1958. :

tancias especiales, se entenderá que re-nuncia al mismo, teniendo en cuentaque el mero hecho de tomar parte ene concurso implica la aceptación de laplaza para la que fuere nombrado y elcese, en su caso, de la que desempe-

Ministerio de la Gobernación

Con arreglo a lo establecido en la Ley
de Régimen Local, .texto refundido de
24 de jumo de 1955; Reglamento de -.0
de mayo de 1952, modificado por Decreto
de 20 de mayo de 1958, y disposiciones
concordantes, se convoca concurso paraproveer en propiedad Secretarías deAyuntamientos de segunda categoría
informe, a las siguientes bases:

i-* Son objeto de concurso las va-
cantes que se incluyen en la relación
«erta al final de la convocatoria

1 a Tienen de*~Jh _.-cno a narticioar en iAconcurso, siempre que no se hallen irl-habilitados para ello, todos los Secreta-nos de Administración Local de segunda
categoría que pertenezcan ál Cuerpo. Los
fresados a través de la Escuela deAdministración y Estudios Urbanos ñor"Posición convocada en 9 de julio ' de%o que se hallen en expectación ae'ano están obligados a toma,- parte enoncurso solicitando todas las vacan-

mni-c
SU cfte&oría. si bien, al objeto dempl.ficacion deb trámite, sólo deberán™'t«r copia de la declaración para aque-

|acantes que soliciten con preferen-
\u25a0 J-os que se hallen desempeñando in-
d^u Plaza del Cuer Po proceden--e dicha oposición o excedentes ac-
.' alno encontrarse en la situaciónexpectación de destino, no quedan SU-* a dicha obligación.

Son requisitos formales para to-arte en el cohcurso: '\u25a0>
/

*-a presentación de los slg-uientes
entos:

Bogarra
Bonete

Alborea

Casas de Ves
Gineta (La)
Higueruela ..
Lezuza
Liétor
Molinicos ...
Ontur
Ríopar
Robledo (El) ."... .-.
San Pedro
Tarazona de la Mancha
Villapalacios

Agost'
Benejúzar
Biar
Callosa de Ensarriá
Campellp ... ...
Castalia' ...
Gata de Gorgos
Jijona
Pinoso
Sari Vicente del Raspeig

Abla
Abrucena
Alhama de Almería
Arboleas
Cantona
Chirivel ...
Félix
Gádor
Garrucha

na instancia debidamente reintegradaS numer° 1), tamaño 31 por 22

núm* tantas declaraciones mode-
lo que elW6 ÍnSCrta

'
de ¡^Ual ta"

Ja* n
aPtenor, cuantas sean las

tu"nrblSanca° 1Ídten
-'

y Una ficha de
Por Tr

uldnca ' precisamente tamaño
a v ?.f nt'metros- en forma apai-
,d

° consír m°d/ 10 nÚmer° 3)' ha-
senld^n l0S datos <3ue en Ia «»»»-
m Pvf"' C°n perfecta cla"dad y con-
ba'J n,qUe ,SOn los que han de servir
ivos rnérL. Puntua.ción de los res-

»" v nnm ' -y en Ia 1ue se relacio-,
a^as por e[ana? t0daS 1&S Plazas so"

°rden, de preferencia que
i Los * S establezcan en su soli-
«actanSST,^ °? ,* aCOm0'

rtan seráo , w modelos que se
'omentoT recl>azad°s de plano en

• au" exDÍrnUH Pre, 8e,í taCÍÓn ?» en todoexpirado el plazo, al verificar-

se el cotejo o comprobación de documen-taciones.
Deberan acreditarse documentalmente

todos los méritos que aleguen ios con-
cursantes y que no consten debidamente
justificados en sus expedientes perso-
nales.

b) El abono de derechos en la «si-
guiente cuantía;

Setenta y dnco pesetas para todos los
participantes en el concurso, de confor-midad con la escala establecida en laOrden ministerial .de 14 de marzo de
1957, más un sello móvil de 0,50 pesetas
para reintegro del oportuno recibo.

4-
a El abono de derechos y la pre-

sentación de todos los documentos (pre-
ceptivos o voluntados) que hayan de sur-
tir efecto en el concurso deberá efectuar-se personalmente en el Negociado se-
gundo, de la Sección primera, de estaDirección General (por el propio intere-
sado, por intermedio de persona expre-
samente autorizada, por Gestor adminis-
trativo colegiado o por conducto del Co-
legio Nacional de Secretarios, Interven-
tores y Depositarios) cualquier- día há-
bil, de las once a las trece horas, dentrodel plazo improrrogable de treinta díashábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Estado».
El Negociado podrá rechazar, al ser pre-
sentada, toda documentación que no
reúna los requisitos de forma exigidos.

No se admitirán documentaciones por
correo ni derechos por giro, excepto para
los^ residentes en el extranjero, que po-
drán presentar sus instancias en cual-
quier representación diplomática o con-
sular de España, las cuales las remitirán
por correo aereó certificado por cuenta
del interesado.

5- a Cerrado el plazo de admisión al
concurso, este Centro directivo visará las
copias de las declaraciones y las remiti-
rá a informe de cada Corporación afec-
tada. Al cotejar las declaraciones y sus
copias con el expediente personal del in-
teresado se consignarán de oficio las ob-
servaciones y modificaciones oportunas
sobre las inexactitudes u omisiones que
pudieran aparecer, y si la importancia
de las mismas-lo aconsejare, podrá de-
cretarse la exclusión del concursante, sin
derecho a reclamación alguna.

6.a Los méritos a tener en cuenta se-
rán los señalados en el artículo 195 del
Reglamento de 30 de mayo de 1952, mo-
dificado por Decreto de 20 de mayo de
1958.

7.a El concursante en quien recayere
nombramiento y no se presentará a to-

mar posesión del cargo en plazo regla-

mentario, contado a partir de la publica-
ción de los nombramientos definitivos en

te Centro directivo por razón de circuns-

el mencionad© periódico oficial o en la
prórroga que pudiera concedérsele por es- ... 25.000

25.000

25.000
25.000

27.500

NUM. 237

OFICIABOLETÍN
Depósito L¿gal. M. 2 -i958

DE L.A PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 75 pesetas; semes-

Pesetas

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecera hasta el recibo del siguiente. Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el ammcto.
3*6* VÍenm °bligad° s * ™° dd «

&

Administración y Talleres



Provincia de Madrid

Valle de Oro
Triacastela

Nogales (Los) ...
Orol
Paradela
Páramo
Ribas del Sil
Ribera de Piquín ..
Ríobarba o Vicedo
Samos

Meira
Monterroso
Muras

Alfoz
Antas de Ufla
Folgoso de Caurel
Láncara ... .v ...

Cercedilla ...
Fuenlabrada
Valdemoro .

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

25.000 1

25.000

25.000
25.000
25.000

25.000
27.500
27.500
25.000
-25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
27.500
25.000

25.000
25.00O
25.000

Provincia de Málaga

Provincia de Guadalajara

27.500
24.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

24.000
27.500
27.500

Vélez-Benaudalla... ,
Villanueva de las Torres
Zafarraya :

Torrecardela y Gobernador
Valor

Otura

Churriana de la Vega
Dehesas Viejas
Fonelas
Freila '
Galera
Guadahortuna...
Gualchos ...
Huélarno-Laborcillas...
Huéneja
Huétor Tajar
Lapeza
Mecina-Bombarón ...
Montejícar
Montillana-Tru jillos...
Moraléda de Zafayona
Murtas ... .-
¡Otivar

Pinar ••
Polopos

27.500
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

Alcalá de Chivert ...
Alcora
Cabanes
Cuevas de Vinromá
Chert
Moncófar
Sierra Engarcerán .

Provincia de Castellón

27.500
25.00V

27.500
27-500
25.000

25.000
27.500

27-5oo
25.000
25.000
27.500
27.500

27.500
27-5oo
25-coo
2S-ooo

27-5oo
25-ooo
25-ooo

Pastrana

Provincia de Guipúzcoa
25.000
25.000
25.000

Provincia de Huelva

Aldea del Rey ..
Carrión de Calatrava .
Chillón
Fuencaliente \u25a0 ...
Granátula de Calatrava..
Mestanza C.
Pozuelo de Calatrava ..
Solana del Pino
Villamanrique
Villanueva de la Fuente .

Albaladejo
Alcubillas

Provincia de Ciudad Real

Provincia de Córdoba

Provincia de Salamanca

27.500
25.000
27.500
27.500
27.500
25.000
27.500'
25.000
27.500
30.000
25.000
27.500

27.000

27.500
27.500
27.500
27.500

Lagunilla-Valdelajeve
Lumbrales

24.000
25.000
25.000

.500
,000

.500

Tegueste (pendiente de recurso)
Tijarafe
Valverde del Hierro
Vallehermoso
Victoria de Acentejo (La) ...

Provincia de Santander

Garachico
Garafia ...
Fuencaliente de lá Palma
Fasnia

Arona
Barlovento .
Breña Baja
Buena Vista

Adeje ..
Agulo ..
Alagero
Arico ..

Granadilla de Abona
Guancha (La)
Guía de Isora
Hermigua ... '
Matanza de Acentejo (La)
Mazo
Puntallana

Sauzal..
Tanque

Santiago de] Teide

30.000
25.000
25.000
25.000

27.500
24.000
27.500
30.000

25.000
25.000
25.000
30.000
25.000
25.000
25.000
25.000
'30.000
25.000

25.000

25.000
25.000
25.000

Cartes
Entrambasaguas
Ribamontan al Monte
Santillana... ..v
Val de San Vicente ...
Valdaliga *.

Valdeolea ..'
Voto

Salceda de Cáselas
Villa de Cruces ...

Pesetas

Provincia de Huesca 27.500

27.500
27.500

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

Provincia de Sevilla

25.000

25.000
25.000

25.05*3
27.500
24.000
22.000
20.000

25.000
25.000
25.000
27.500

Viñuela

Guaro
Humilladero
Mijas
Manilba
Mollina ,

Nerja
Sierra de Reguas
Teba
Torrox ...
Valle de Abdalajis
Villanueva del Rosario ..

.Burgo
Casares
Frigiliana
Fuente de Piedra

Benamocarra

Alcaucín .
Alfarnate
Algarrobo
Almargén*
Alozaina .

25.000
22.000

25.000 Provincia de Murcia
Provincia de Jaén 27.500

27.500
25.000

Provincia de Orense

Alcaracejos
Almedinilla
Añora
Cárdena
Carpió (El)
Encinas Reales
Guadalcázar
Montalbán de Córdoba
Montemayor
Monturque
Moriles
Palenciana
Pedroche
Villaralto
Zueros

Provincia de Tarragona

2;.000
25.OOO
25.OOO

25.000

25.000

Provincia de Toledo
25.O

25.000
Provincia de Oviedo 2v0°0

2Í.O00

2Í.000

27-5 00

Barajas del Meló .' ...
Buenache de Alarcón
Minglanilla
Motilla del Palancar \u25a0 ...
Palomares del Campo y Villar

del Águila
2S.000

25.00Ó
Provincia de Palencla 27.500

25.000
o- ;oo
-1 -

27.500
24.000
24.000
25.000
25.000

Sanlúcar la Mayor
Urbrete

Corrales (Los)
Gelves
Guadalcanal ...
Lantejuela ... .
Luisiana (La).
Montellano... ..

Castilblanco de los Arroyos
Coripe ...

Alanís ...
Alcolea del Rio
Badolatosa
Casariche'

Tivisa

Falset
Horta de San Juan
Mont>roig

Provincia de Teruel
Samper de Calanda

27.500
25.000

27.500
24.000
27.500
30.000

25.000
30.000
27.500
27.500
27.500
25.000
27.500
27.500
27.500
25.000
25.000
25.000
30.000

30.000
24.000

27.500
25.000
27.500

27.500

25.000
25.000
27.500

Cuerva
Lagartera ...
Navalmorales (Los)
Oropesa y Corchuela ...
Real de San Vicente ...
Romeral (El)
Urda

r Valdeverdeja .,
Valmojado
Villanueva de Alcardete

Camuñas
Camarena

Almorox
Borox ..

Caldas, de Malavella
Campdevanol
Escala (La) ... ... ...
Puigcerdá
San Hilario Sacalm ..
Santa Pau

Provincia de Gerona

Prpvincia de Lérida

25.000

Cortes de Baza

Alamedilla
AibOndón .
Albuñuelas
Aldeke ...
Alfacar ...
Berchueles

.'tíéjar
il ...

Provincia de Granada

Provincia de Pontevedra

25.000
24.000

Bayona
Catoria

toyad
Pazos de Borben
Ribadumia
Rodéiro

25.000

Orio
Villarreal de Urrechúa

25.000
25.000
27.500
27.500
27.500
2.5.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
27.500

Zalamea la Real

Rosal de la Frontera
Villarrasa

Aljaraque ...
Almonaster la Real
Calañas
Encinasola
Hinojos
Paymogo

Ayerbe..
Monzón
Zaidín .

25-Qoo
27.500
25.000
22.000

22.000

25-000
25.000
27-500
27..500
25.OOO
25-000
25-000
27.5OO
25-000
25.OOO

Villanueva de la Reina
.Villarrodrigo

Bedmar
Chiclana de Segura
Fuerte del Rey ...
Guarromán
Higuera de Arjona
Huesa

Orcera ..
Pontones

Iruela (La)
Iznatoraf ..
Jabalquinto
Jamilena ..
Jimena
Larva

Puente de Génave
Torresblascopedro

t
Torres
Vilches

Provincia de La Coruña
Cápela v
Finisterre
Frades
Irijoa
Lage
Lousame
Moeche .;

Oza dejos Ríos
Rois
San Saturnino
Santiso • • •••
Somoza (pendiente de recurso).
Toques
Trazo
Vilasantar

Provincia de Cuenca

27.500
27.500
27.500
25.000
27.500
30.000
25.000
30.000
30.000
30.000
27.500
27.500
25.000
27.500
27.500

25.000
25.000
25.000
27.500

25.000
25.000
25.000
25.000
25,000
25.000

Valderrueda ... ...
Vega, de Valcarce...
Vegas del Condado
Villadecanes

iVillaturiel

Valdepolo
Valderrev

Santa Colomba de Curueño
Toreno

Puente de Domingo Flórez
Riego de la Vega
Robla (La)

Alija de los Melones
Barjas : ... ..
Carraceledo
Congosto
Laguna de Negrillos
Lucillo
Luyego de Somoza ..
Paradaseca
Páramo del Sil

Provincia de León

'Juneda
•vincia de Logroño

ra del Rio Alhama

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25-*UO
27.500
27.500

25.000

Castropol
Colonga ..
El Firanco
Ibías ... .
Muros del Nalón ...
Tapia de Casariego

Paderne de Allariz
Puebla de Trives
Rairiz de Veiga ...
Ribadavia
Rubiana

La Mezquita
Oímbra ... .

Arnoya
Boborás
Bollo (El)
Cortegada
Gomesende ...
Gudiña (La)
Junquera de Ambia
Laza
Leiro

San Cristóbal de Cea
Toen ... ,
Villarino de Conso

27.500
25.000
25.000
25.000
27.500
22.000

27.500
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
27.500
24.000
27.500
25.000

Bullas
Fuente Álamo
Lorqui
Ricote

Astudiilo
Baltanás
Santibáñez de la Peña

2g.COO

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.000
27.500
25.000

25-000
25.000
27.500
25.000
25.000
25.000
25.00c
25.000

Provincia de Las Palmas
San Bartolomé de Tirajana
Tejeda
Tuineje.

¡Valsequillo de Gran Canaria

30.000 -
25.000
25.000
30.000

30.000
25.000
30.000
27.500
25.000
30.000

''\u25a0 Ademuz ...
Alberique
Alpuente ...

'Enguera ...
Godella.. ••-

, Museros
Navarres
Puebla de Valibcna
Rafelgüaraf ..7"...
Silla

'Tabernes Blanques
Villalonga

Provincia de Valencia

VIERNES 3 DE OCTUBRE

PesetasPesetas Pesetas

27-Soo
30-000

Provincia de Lugo

2S-ooo
25-ooo

de Tenerife
Provincia de Santa Cruz

Almohairín ... \u25a0

Brozas
Guadalupe
Montánchez
Navas del Madroño ... .
Nuñomoral
Piornal y Valdastillas ..
Robledillo de Trujiüo ..
Saloriño
Valdelacasa de Tajo ... .
Villamief
Zarza de Granadilla ... .
Zarza de Montánchez ..

Provincia de Cádiz

j

Chipiona
Espera ..
Setenil ..



Provincia de Zamora
Figueruela de Arriba y Fig-ue-

ruela de* Aba jo ...
Galende...
Gallegos del Río-Vagaíatrave ".Ríofrío de Aliste ... Número del Escalafón o listaCigales

Nava del Rey ... ... \u25a0\u25a0\u25a0 -•\u25a0

Pedrajas de S^n Esteban
Provincia de Zaragoza

Provincia de Vizcaya

25.000
25.000

Borja
Lécera
Pina de Ebro

Convocado en

22.000

25.000
25.000

DE ADMINISTRACIÓN LOCAL DÉ SEGUNDA CATEGORÍA

DECLARACIÓN PARA EL CONCURSO DE SECRETARIOS
Miravalles,
Orozco

Datos personales y profesionalesModelo núm. 1

Nombre y apellidos .
Fecha de nacimiento
Naturaleza ProvinciaPóliza

Servicios prestados en el Cuerpo y categoría de la misma plaza que seconcursa, totalizados en 31 de diciembre de 1950, cierre del Escala-
fón: ...;.. años meses días.3,00 ptas.

Servicios prestados posteriormente o reconocidos mediante resolugión dela Dirección y que no figuran en el Escalafón, totalizados hasta el día
de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» (1).limo. Sr.

MARGEN QUE SE
CITA : Servicios prestados en otro Cuerpo Nacional o categoría distinta de la

plaza que se concursa (1) ;

Servicios prestados en el ramo de la Administración Local (1)
• ••:<

Servicios prestados en los demás ramos de la Administración Pública (1)
t.

Situación actual (excedente, expectante, interino o propietario) ,..

Llevar más de cinco años consecutivos en la misma plaza que se desem-
peña en propiedad (2)

Por cada año más, hasta un máximo de cinco

Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela de Estudios Urbanos,
de duración de los cursos

..>. *•«<

Asimismo se adjuntan los documentos relacionados al
margen, que acreditan los extremos de la declaración que
no constan en el expediente personal.

El funcionario que suscribe declara carecer de antece-
dentes penales.

Y creyendo reunir las condiciones exigidas para tomar
parte en el expresado concurso, es por lo que

Una declaración original de sus circunstancias persona-
les y profesionales, con expresión de las plazas que solicita,
destinada al Negociado correspondiente.

Tantas copias de la anterior declaración igual al núme-
ro de plazas que solicita.

Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Secretarios de Ad-
ministración Local de .....categoría, desea tomar parte
en el concurso convocado por Orden de ese Centro directivo
de de .-.- de^igs..., y en cumplimiento de las
normas establecidas en dicha convocatoria, acompaña los docu-
mentos siguientes:

Don ....: f vecino de
provincia de con domicilio en ., ,
de años de edad, ante V. I, comparece y, con el debido
respeto, expone:

Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo

Oposición en Cuerpo Nacional distinto de la vacante que se concursa
SUPLICA a V. I. se digne tenerle por admitido al mismo y adjudi-

carle una de las siguientes plazas, que relaciona por orden de
preferencia:

Oposición en categoría distinta de ]a vacante que se concursa
\u25a0 •\u25a0••\u25a0•> ••\u25a0•••a

, Modelo núm. 2 (reverso)

a

\ Deméritos

(i) Todos los servicios que se aleguen sin figurar en el Escalafón necesa-
riamente se acreditarán mediante las correspondientes certificaciones.

(2) Indicar fecha de posesión,

6. a) y 1>) Otras oposiciones

8. Títulos académicos o profesionales

9- Cursos de perfeccionamiento

¿Ha sido sometido a expediente disciplinario? Fallo recaído en su caso

( •••••)

( )

( )

( •••••)

( • )

( )

( )

( • )

(••• )

(<\u25a0\u25a0\u25a0 )

( )

( )

( )

( • )

(•••• )

í )

( )

í >
Fallo recaído en su expediente de depuración político-social

29-

28.

26. .

24.

30.

32.

34-

35-
36.
37-

33- •

3i-

21.

22.

)

...x...)

........)

.....)

)

)

)

)

)

)

••• )

)

)

)

•••)

••)

)

)

23-

Otros méritos o aclaraciones

racia que espera alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.

. dede de 195
(Firma del interesado.)

.. de 195...
(Fecha y firma del interesado.)

*X.4iO Sd t\•*•. Director general de Administración Local.

VIERNES 3 DE OCTUBRE

Pesetas
Pesetas

Cuerpo Nacional de Secretarios dé Admi-
nistración Local de segunda categoría

Modelo núm. 2 (anverso)

3

Villamarchante
yátova

Ficha extracto de datos para remi-
tir a

aprovincia de Valladolid
Provincia de

27.500
25.000

25.000
27.500
25.000

25-C0O
25.000
25.000
25.000



Servicios prestados posteriormente o reconocidos median-
te resolución de la Dirección y que no figuran en el

y Escalafón, totalizados hasta el día de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
10 - • •

Servicios prestados en^tro Cuerpo Nacional o categoría dis-
tinta de la plaza que se concursa (i)

Servicios prestados en el ramo de la Administración Local (i)

Fecha de nacimiento -:^Naturaleza Provincia
3í a) ( Servicios prestados en el Cuerpo y categoría de la misma

plaza que se concursa, totalizados en 31 de diciembre de
1950, cierre del Escalafón: ...... años ...... meses
días.

d) Servicios prestados en los demás ramos de la Administración
Pública (1)

Suma y sigue
(Apaisada 21 x 16.)

Modelo núm, 3 (2)

Suma anterior ..
Situación actual (excedente, expectante, interino o propie-

tario)
Llevar más de cinco años consecutivos/en }a misma plaza que

se desempeña en propiedad (2)

(Oi—37.319)Por cada año más, hasta un máximo de cinco

Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela de Estudios
Urbanos, tiempo de duración de los cursos ...

Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo

Oposición en Cuerpo Nacional distinto de la vacante que se
•concursa .' ¡

Oposición en categoría distinta de la vacante que se con-
cursa :A

y b) Otras oposiciones

Títulos académicos o profesionales ..

c)

a)

Cursos de perfeccionamiento ..
Total puntuación obtenida -

Deméritos:
<jHa sido sometido a expediente disciplinario? Fallo recaído en

su caso
Fallo recaído en su expediente de depuración político-social

Otros méritos o aclaraciones

(Fecha y firma del interesado.)

(O.—37-314!

PLAZAS QUE SOLICITA POR ORDEN, DE PREFERENCIA

(Primer api luido) i"

lo núm. 3 (1)

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid
sidente de la Mesa a la adjudicación
provisional a la oferta más ventadeconómicamente para el Ayuntamiento
entre las admitidas 'reglamentariaménto

No se precisa para la validez de estosubasta autorización superior algunasiendo de cuenta del adjudicatario -rldos los gastos que origine. -
Madrid, 29 de septiembre de iq-8El Secretario general, Juan José FP7nández-Villa y Dorbe. r*

Puntos

Puntos

Garantías definitiva y, en su caso,
complementaria: A constituir en el pla-
zo de diez días desde la notificación de
la adjudicación definitiva, según las
normas del artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
locales.

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación y
Subastas de esta Secretaría general.

Garantía provisional que se exige a
ios licitadores: 21.000 pesetas (en De-
positaría Municipal, o Caja General da
Depósitos). ..,

Por

Interior

Forma de verificarse los pagos
certificaciones de .entrega. H

Con pargo dicho importe a las con-
signaciones que por adquisición de com-
bustible para los distintos Servicios fi-
guran en el Presupuesto de Gastos del

Duración del contrato: Un año.
Plazos de entrega: Según cuantía:

de tres a cinco días, a partir de la ad-
judicación definitiva y constitución de
su garantía.

Presupuesto-tipo de contrata: 700.000
pesetas.

Se anuncia subasta pública para con-
tratar el suministro de leñas para en-
cendido de calderas y cocinas de todos
los servicios municipales que' pueden'
precisarse durante el' plazo de un año.

Acuerdo de la licitación: El excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno el 22 de
septiembre de 1958. /

Madrid, 29 de septiembre de 1958.—!El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Los expresados pliegos de condicio-nes se hallarán de manifiesto en la Se-cretaría del excelentísimo Ayuntamien-
to (Negociado de Subastas), en las ho-*
rasN de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio apa*

rezcá inserto en el Boletín Oficial dela provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacionessean procedentes contra dicha subasta;!
en la inteligencia de que transcurridos
ios ocho días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas eo
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al' público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

El excelentísimo Ayuntamiento P!enoha acordado, en sesión de 22 del actual, aprobar los pliegos de condicione!de la subasta para contratar el sumi-nistro de leñas para encendido de cal-deras y cocinas de todos los serviciosmunicipales que pueden precisarse du-
rante el plazo de un año.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana dé Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Modelo núm. 3 (3)

Puntos

OBSERVACIONES.^—Los servicios se totalizarán hasta el día de la publi-
cación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Todos los apartados
de la presente ficha se rellenarán positiva o negativamente.

(1) Todos los servicios que se aleguen sin figurar en el Escalafón necesa-
riamente se acreditarán mediante las co [respondientes certificaciones.

(2) Indicar fecha de posesión.
Madrid, "27 de septiembre de I9S 8-"-1

El Secretario general, Eduardo Nava-
rro Alvarez.

(G. C.-4..185)

Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicho expe*

diente durante las horas de oficina, por
las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado, en los locales de esta Co-
misaría (Alcalá, 42, planta quinta),;
como asimismo formular cuantas recla<
maciones estimen pertinentes a su u6"

recho, dirigiéndolas por escrito al ihis-
trísimo señor Comisario General para
la Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededores. .

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada,el día 16 del actual,
se somete a información pública, por
término de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de esta in-
serción, un proyecto de ordenación en
el Sector del Paraíso, para la edifica-
ción del bloque núm. i, solicitado por
don Gumersindo Bartolomé de la Paz,
propietario de un solar en la calle de
Francisco Altamira, núm. 6, con una
superficie total de 256 metros cuadra-
dos, lugar éste en el que se pretende-
construir el bloque referido, consistente
en 20 viviendas.

Modelo núm. 3 (4)

CIA DE MADRID

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GREMIO
FISCAL DE LA INDUSTRIA SlDE-
ROMETALURCICA DE LA PROVIN-

(Publicada en el «Boletín Oficial delEstado» del día 22 de septiembre.)
1

v • * (G. C—4.068)
Terminado el acto de apertura de

pliegos se procederá por el señor Pre-

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la. Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de fina-
lización de plazo para su presentación
y hora de la una de la tarde.

Documentos que .acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisio-
nal (sellos municipales especiales para
subastas, a razón de 12 pesetas por
cada 500 o'fracción). Declaración de
ausencia de incapacidades e incompati-
bilidades de los artículos 4.0 y 5.° ¿ e \
Reglamento de Contratación' (timbre
del Estado de 0,5o

1 pesetas v sello mu-
nicipal de 1,55 pesetas). "Documentonacional de identidad del licitador o tes-v
timonio notarial (tratándose de entida-
des u obrar otra persona en represen-
tación del licitador, poder bastanteado
para esta subasta por el ilustrísimo se-
ñor Secretario general, a cargo deaquél o aquéllas).

Don (en nombre propio o re-'
presentación de ), vecino de ,
con domicilio en , queda enterado
de los anuncios publicados en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid
de , para contratar el suministro,
de leñas para el encendido de calde-
ras y cocinas de todos los servicios mu-
nicipales que pueden precisar durante
el plazo de un año, y manifiesta que,
habiendo hecho el depósito correspon-
diente, y aceptando las responsabili-
dades y obligaciones que imponen las
condiciones señaladas al efecto, se com-
promete a tomar a su cargo el sumi-
nistro por los precios tipos o con la baja
del ...... (tanto por ciento, en leíra) en
los precios tipos. Asimismo sé compro-
mete a cumplir lo dispuesto .por las le-
yes protectoras de la industria nacio-
nal y del trabajo en todos sus aspectos,
incluidos los de previsión y seguridad
social (fecha y firma del proponente).

Presentación de pliegos de proposi-
ciones: En el Negociado de Contrata-
ción y Subastas, durante el plazo de
veinte días hábiles, a partir del siguien-
te al de inserción de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», y ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde.\u25a0

Modelo de proposición

(reintegrada con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía.)

Por el presente se convoca a cual?*
agremiados han formulado reclamad •,

dentro del plazo legal concedido ai ei

to, ante esta segunda Junta Grernia ,
fin de evacuar el trámite de audiencia

VIERNES 3 DE OCTUBRE

Declaración jurada para el concurso de
Secretarios de Administración Local de
segunda categoría, convocado en (Segundo aj sllido)

Número del Escalafón . Añoo lista

(Nomb;

(O.—37 .3 i8)FICHA PARA EL NEGOCIADO

. Edad

4
\u25a0

!



sreso

Madrid, 25 de septiembre de 1958. '

El Presidente de la Junta.
(G. C—4.216) . (O.—37.327)

establecido ven el núm. 2 del art. 245
del Reglamento de Haciendas Locales,
en relación con la Norma 7. a de la Orden
ministerial de. 21 de, diciembre de 1954,
para el día 4 de octubre, a las doce ho-
ras, en el domicilio legal del Gremio, Mi-
guel Ángel, 25.

todr1 f '^
e, * PublIca > asimismo atodos los, demás efectos prevenidos eñ elarticulo 64 de la vigente ley de lo Contencioso-Administrativo °a~

dos^ efectos!" h3Ce PÚblÍC° a l0S indica"

(G. C.—9.144)

. Madrid 25 de septiembre de ,g5 8._El Secretario (Firmado).

matante los acepta y queda subrogadoen la responsabilidad de los mismos? sindestinarse a su extinción e] precio delremate.
Y para su publicación en el Boletínoficial de esta provincia, expido elpresente en Madrid, a veintiséis de sep-tiembre de mil novecientos cincuenta v

tT™~ El., SeCretario, P. S., Ceferinó
vt^f' tí i JUCZ de primera instancia,v ictor Servan.

PROVINCIAL

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GREMIO
FISCAL DE LABRADORES Y GANA-
DEROS PARA LA EXACCIÓN DEL
ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA

acL^ resolución de esta fecha se ha
subasta nnaCar-dÍChOS WeneS a PÚblÍcasuDasta por primera vez y en quiebra

el dh ad"?/ a ,,C?lebracíón ha señalado
tubre v ,T /Cl PurÓXÍm° m?s de oc-tubre, v a las doce horas de su maña-
gad

SaIa dC audiencia < de este Juz-
cub5„ fe

adm't>rán posturas que no*an *f dos Creerás partes del ava-
entes ° k SUbaSU en lotes dife-

Que los licitadores deberán consig-nar previamente, en la mesa del Juzet
efecto f ,?StabIecim^to destinado^
AW.I ' uC- d!ez P°r dent0 del valor de

Ud?H UCd? Ser hecho en ca-lidad de ceder a un tercero., Dado en Madrid, a veintiséis de seo-t.embyree „ novecientos cincuenta
P
vocno.—Ei Secretario (Firmado^ — EJjuez de primera instancia (Firmado)

(?.—i S .,
73 j

(G. C—4.217)

Por el presente se,convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación
dentro del plazo legal concedido al etee-'

'to, ante esta segunda Junta Gremial, a
fin de evacuar el trámite de audiencia
establecido en el núm.. 2 del art. 24"
del Reglamento de Haciendas Locaíes^
en relación con la Norma 7. a de la Orden
ministerial de 21 de diciembre de 1954para el día 8 de octubre, a las trece
horas, en el domicilio legal del GremioMiguel Ángel, 25. . "

(°-—37-3?6)

Madrid, 25 de septiembre de 1958 —El Presidente de la Junta.

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tuvierenmter s direct0 en d < Jj«
mostrarse partes como coadyuvantes de
Merin^^ 1StIaC1Ón'. qi;e P°r don MáxI™Mermo Santos, y bajo el núm. 170, deIQ:>», se ha interpuesto recurso conten-
cioso - administrativo sobre revocaciónacuerdo del Jurado Provincial de Expro-
piación de 5 de julio de I95 8, referentea valoración por expropiación de lá finca
de mToledo del Pr°yeCt ° Aut°PÍSta

El presente se publica, asimismo, atodos los demás efectos prevenidos en el
articulo 64 de la vigente lev de lo Con-
tencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-dos efectos.
Madrid, 25 de septiembre de iqíS.—

El Secretario (Firmado).
(G. C—4.143)

PROVIDENCIAS, JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAadministrativo

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

EDICTO
En virtud de providencia dictada conesta fecha por el señor Juez de prime-ra instancia numero nueve, de los deesta capital, dictada en autos ejecuti-vos, seguidos a instancia de «Suminis-tros para Industrias Metalúrgicas Por-gas y f-ont, (S. A.), representada oorel Procurador don Francisco de Gui-nea contra don Saturnino Fernándezhartan, hoy en ejecución de. sentencia,sobre pago de mi¡ seiscientas setentapesetas de principal, intereses, gastosy costas se anuncia por primera vez y

termino de ocho días la venta, en pú-blica subasta, de los bienes embarga-
dos a dicho deudor, consistentes en&losiguiente:

Una máquina tricotosa, núm. i -,8ode hacer punto, modelo «Dulby».
Para cuyo acto se ha señalado el díaveinticuatro de octubre próximo a lasdoce de su mañana, en el local de oStcJuzgado, sito en la calle del .GeneralCastaños, número uno, por el tipo enque han sido tasados, o sea la sumade seis mil pesetas, y bajo las siguien-tes condiciones:

'Servirá de tipo para esta primera su-basta la cantidad en que han sido ta-sados, o sea la suma de seis mil poe-tas, y no se admitirán posturas que nocubran jas dos terceras partes del ava-luó., pudiéndose hacer el remate a cali-dad de ceder a un tercero.

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tuvieren
ínteres d.recto en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
A1W™stración- que por don JuliánAhedo Villanueva, y bajo el núm. ,69,oe 1958, se ha-interpuesto recurso con-
tencioso-admmistrativo sobre revocaciónacuerdo del Jurado Provincial de Ex-propiación • de 5 de julio de 1958, -efe-rente a valoración por expropiación dep4 nreaSo

nUm- IO? dd Sebt0r Barrití *\u25a0

tnrlnl Fres\ ente, Publica, .asimismo a
Íhc ,1 «dCnlaS efeCtOS Prevenidos en el
tenciosnA4/^ ?a VÍ&ente l&y de l0 Con-
tencioso-Administrativo.
dos 0e4Tos Se h3Ce f>ÚblÍCO a l0S ind*a-

(G. C.—4.099)

Madrid, 22 de septiembre de ioq8 —Secretario (Firmado). '

Segundo llamamiento
En virtud de providencia de dieci-séis del actual, dictada por el Juzgado

de primera instancia número uno" de
esta capital, en autos declarativos demayor cuantía, instados a nombre de laFundación Patronato del Museo del excelentísimo señor Marqués de Cerral-bo, contra varios, entre ellos los ig-norados herederos de don Enrique de-Aguilera y Gamboa, Marqués de Ce-rralbo, y cuantas personas se erencon derecho a la herencia del mismoen calidad de herederos de él, sobre.pago de pesetas,. por medio de la pre-

sente, que se insertará en. ¡os periódi-
cos ofkiajes, se emplaza a dichas per-
sonas ignoradas por segunda vez, para
que en término de cinco días, mitad del
término concedido anteriormente, com-
parezcan en dichos autos, personándose
en forma; bajo apercibimiento de ser |
declarados en rebeldía.

Madrid, veinte de septiembre de mil
novecientos cincuenta v ocho. — El Se-
cretario, P. S., Manuel Leira.

(C—15.174)

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-berán consignar previamente los Hcita-dores en la mesa del Juzgado o en' elestablecimiento destinado al efecto unacantidad igual, por lo menos, al diezpor ciento del valor de los bienes que

sirve de tipo para la subasta, sin cuvo
requisito no serán admitidos.

Y para su publicación, con la ante-lación necesaria, en el Boleitin Oficialde esta provincia, expido el presente,con el visto bueno del señor J.uez, enMadrid, a veintinueve de septiembre demil novecientos cincuenta v ocho — ElSecretario (Firmado).—Vis'to bueno: ElJuez de primera instancia (Firmado)
(A—II.763I

Por el presente edicto se hace saber
bafo ei enum ñ0r '^T^ M Estad °'\u25a0'puesto.?o I2°' de It?58. se ha in :
P esto .recurso contencioso-administra.-obre revocación acuerdo del Tura-'nfdeTl 1 d6

f
E-P-Piación £ 16 de

8VorST'r iIa
fi
°raCÍ<5n Pbr

1 i.on A»i vT de la finca nume"
«s Dr ;m! Pr°yecto Sextor de Entre-
)s¿ Solís Zt a S% Pr°Piedad de don;olls Sobado. Expediente 1.448-58

ODrPV '„-j a los coadyuvantes,
1 arí^?? el párrafo Segundo
'"encioso AH • •

3 V!gen'te % de lo
Lo 10S0-Administrativo.

°Ue hace Público a los indica-

(G. C—4.132)

'ctos
'adrid \u25a0>\u25a0, a~

Secretario 3 í^ar 6 I9S8-~

*recto en°i L *-^ tuvieren
";arse Partes . ne^OCl° y quisieren

° coadyuvantes de
r'£uez MTÍ°"> que por don Vicente
62- de ,q «hama,°- Y baJo el númc-
° c°ntencbs^ ha.Ínten>uesto re-

°P¡ación He Va I ad° Provincial de
í0 a floración JUnÍ° de J9S8, re-

a núm- 10 3 iP°í -apropiación der9 del Sector Barrio del

EDICTO

mero uno, Decano, de Madrid

Don Miguel Granados López, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita procedimiento de apremio para
la exacción de débito 1 de ciento ochen-
ta y un mil doscientas setenta y stete
pesetas con ocho céntimos a ía Ha-
cienda Pública de Álava, por la razón
social «Construcciones Civiles» (S. A.),
a la cual, y para responder de d:cha
suma y costas, le fueron embargados
los bienes siguientes:

Un automóvil, turismo, marca «Ci-
troen», tipo 15 ligero, , matricula de
Madrid, número 137,643. Tasado en
ciento cincuenta mil pesetas.

Un automóvil, turismo, marca «Seat»,
tipo 1.400, matrícula de Madrid, núme-
ro 134.688. Tasado en ciento noventa
mil pesetas.

Los dos automóviles se encuentran
depositados en poder de la referida en-
tidad, que tiene su domicilio en esta
capital, carrera de San Jerónimo, nú-
mero diecinueve.

EDICTO

' DWVÍ?°r Serván Mur> Mag¡strado,juez .de primera instancia númerosiete, de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgadose siguen autos de procedimiento 'judi-cial sumario por los trámites que regu-a el articulo ciento treinta y uno de la,do?^ teCTana' f -ÍnStan °'a del Pr°eu-

n« k a l°Se Luis Garc,'a ennombre de don Lucas Moreno Romeral,contra don Ángel Sastre Gil, sobre re-clamación de un crédito hipotecario in-tereses y costas; en cuyofautos,' porprovidencia de esta fecha, a instandade ..a parte actora, he acordado sacara la venta en pública y segunda su-basta por termino de veinte días y con
;a rebaja del veinticinco .por ciento deltipo que sirvió para la primera, la par-
tgjjdn de finca . Hipotecada, P

s¡ -
«Mitad indiviso de una finca o solar

lhJT- n°
v
6 Madí id

' antes Cajaban-chel Bajo, al sitio «Los Rosales., quelinda: por su frente o fachada, en'líneaín"T^fr
OSr ¡nte cent''™tros, concaüe.de Eulalia Paino; por la derechaentrando, en linea de once metros se-senta y cinco centímetros, con solaresde igual procedencia que el que se des-cribe; por la izquierda, en línea que-brada de tres lados, que miden, respec-

tivamente, cuatro metros treinta v sie-
te centímetros, Cuatro metros sesentay cuatro centímetros y seis metros cua-renta y cuatro centímetros, con solar dedon Inocencio Gil, y por el fondo enlinea de cuatro metros cinco centíme-tros, con solar, de Pilar Lópe z MortnoOcupa una superficie de setenta v cua'tro metros noventa y seis decímetroscuadrados, equivalentes a novecientos

sesenta y cinco pies cincuenta y un dé-cimos de otro, también cuadrados».Para cuya subasta se ha señalado elclia veintiocho de octubre próximo, alas once horas, en la Sala audiencia deeste Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, piso primero, bajo las condiciones siguientes:
Que servirá de tipo para dicha su-basta el de sesenta mil pesetas, reba-jado ya el veinticinco por ciento delt'po que sirvió para.la primera, no ad-mitiéndose posturas que no cubran in-dicado tipo.
Que los licitadores deberán consig-nar previamente, sobre la mesa del juz-

gado o establecimiento público destina-do al efecto, el diez por ciento efec-tivo de indicado tipo, sin cuvo requi-
sito no N serán admitidos.

Que los autos y la certificación delKegistro, a que se refiere la regla cuar-
I i

artlcuI° cient° treinta y uno dela ley Hipotecaria, están de manifiestoen Secretaría
Que se entenderá que todo'licitado-acepta como bastante lá titulación; y

'
yue las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes —si los hubie-al crédito del actor, continuaránsubsistentes, entendiéndose que el re-

EDICTO
En el Juzgado de primera instancianumero doce de Madrid, Secretaria dedon Luis de Casque, se tramitan autosde juicio ejecutivo, promovidos por elProcurador señor Guinea, en nombre deSuministros para Industrias Metalúr-

gicas «Forgas y Font» (Sociedad anó-nima), contra don Fernando Ochoacomo propietario de Talleres Ochoa'en reclamación de cantidad. En dichos
autos, y como de la propiedad del de-mandado, se trabó embargo sobre lo si-
guiente:

Ln torno, marca «Cumbre», modelo°22s de 750 milímetros entre puntos
con motor acoplado, eléctrico, de 2 Hp'
valorado en dieciocho mil quinientas
pesetas.

En los mencionados autos se haacordado sacar a la venta en públicasubasta por segunda vez, con la re-baja del veinticinco por ciento, el ex-presado torno, habiéndose señaladopara la celebración del acto el día treinta de octubre próximo, a la s doce d<±su mañana en la Sala audiencia deeste Juzgado sito en el pj so segundo'de la casa numero uno de la caite deiGeneral Castaños, de esta capital
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(A.—11.760)

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 7

EDICTOS

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DL EMPLAZAMIENTO
Primera

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO i

5
a

re—



(«.—4.976)(G. C—3.993)
y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veinticuatro de sep-
tiembre de. mil ¡wvecientos cincuenta y
ocho,—El Secretario, P. S. (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Caso de sor rematados los derechos
de traspaso, quedará en suspenso la
aprobación del remate para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
treinta y tres de la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos, y el adquirente de-

berá contraer la obligación que señala
el número segundo del artículo treinta
y dos de la misma Ley.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
septiembre de mi] novecientos cincuen-
ta y ocho. —Jacinto García-Monge.—El
Secretario, P. S., Alfonso Ménéndez
(rubricados).

(A.—11.766)

Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a tercero;. y

Que el resto del creció del remate

deberá hacerse dentro de tercero día de
aprobado aquél.
'y para conocimiento del público, el

presente se insertará con ocho días de
antelación, por, lo menos;; para el se-
ñalado para la subasta, en el Boletín
Oficial de .esta provincia,^ a cuyo fin
se expide en Madrid, a veintinueve de

septiembre de mil novecientos cincuen-
ta v ocho.-T-El Secretario (Firmado).—
Vis'to bueno: El Magistrado, Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—n.764)

c;e i los licitadores:
ipo de "la su-

ía rebaja del
lento, o sea* la _suma
«Tientas setenta y cin-

co ¡ ,
poder tomar parte en _ la

>rán los licitadores consig-
nar sobre la mesa del Juj-
eado o i •stablecimientó destinado
'al efecto, una cantidad igual al diez

por ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Oue no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo

En virtud del sumario marginal que
se instruye bajo el núm. 135, de 1958,
por choque de vehículos el día 31 de mar-
zo último en término de Torrejón de Ar-
doz, por medio del' presente se cita y
llama a madame Margarita Palop y Lui-
sa Cosini, que tenían sus. domicilios en
Madrid, calle de Donoso Cortés, núme-
ro 39, para que dentro del término de
cinco días,- contados a partir de la pu-
blicación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezcan ante
este Juzgado o manifiesten por escrito
su paradero, con "el fin de recibirlas de-
claración, darlas el alta de sanidad y ha-
cerlas el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal

(G. C.-L 4.128)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se dta y emplaza per los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de'la
p-iihücatiiin dei anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 17J
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

esta 'capital, en los autos de menor
cuantía, promovidos por el Procurador

Aquiles Ullrieh Dotti, en nombre
y representación de .la entidad «Cara-
banchel • Industrial» (S. A.), contra
«Coloniales Navarro» (S. A,), en si-
tuación de rebeldía, sobre pago de can-
tidad,, se sacan a la venta en pública
subasta, por segunda vez y término de

xocho días, los bienes muebles embar-
«"gados a la expresada Sociedad deman-
dada, Consistentes en enseres y existen-
cias propios de la industria o negocio
de. ultramarinos, y que aparecen deta-
llados en 1 el informe pericial unido al
procedimiento.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día'vein-
títrés de octubre próximo, a las once
de su mañana; advirtiéndose:

Que servirá de tipo para esta segun-
da subasta el setenta y cinco por cien-
to del que sirvió de base para la pri-
mera, o sea la cantidad de cincuenta
y ocho mil setecientas treinta y cuatro
pesetas setenta céntimos, y no se admi-
tirá postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de expresada suma.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de indicado
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, pudiendo hacerse dicho rema-
te a calidad de ceder a un tercero; y

Qu.e los indicados bienes se hallan de-
positados en poder de don Vicente Lam-
para Peña, coi} domicilio en el pasaje
de Navalcarnero, número cuatro (Co-
lonia del'Pilar)-. ,

(A.—11.759)

Dado en Madrid, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario (Firmado).— Él

Juez de primera instancia (Firmado).

Una moto,- marca «Vespa-», sin ma-
tricular, chasis VT 26.837, Y motor V.
55 M.-26.833. La "valoraron en quince
mil pesetas.

Un labrante Universal combinado,
«Néstor Geuter», de 35 de ancho, tasa-
do en veinte mil pesetas.

Un motor eléctrico de 5 x/2 HP, nú-
mero A 244.637, marca «Brown Bove-
r¡», tasado en diez mil pesetas.

EDICTO

Por virtud de lo acordado-por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos' de juicio
ejecutivos, número nueve, de mil nove-
cientos cincuenta y siete, promovidos
por «Comercial Vespa» (S. A.), re-
presentada por el Procurador señor Na-
varro, contra don Manuel García Se-
rrano, sobre pago de pesetas, se anun-
cia a primera y pública subasta los
siguientes bienes, embargados al eje-
cutado:

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince,' de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
a las once de .la mañana del día once
de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y ocho

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación, o sea la cantidad de cuarenta

y cinco mil pesetas, no siendo admi-
tida postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de expresada suma.

Tercera
Toda persona con deseos de tomar

parte en la subasta deberá consignar
antes del acto, en la mesa del Juzga-
do, el diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no será admitida a licitación.

Los derechos de traspaso del local de-,
dicado a la industria de cerámica, sito
en el cruce de la carretera de Boadilla
a Carabanchel-Aravaca, valorado oeri-
cialmente en sesenta mil pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se señala la hora de doce de la maña-
na del día veintiocho de octubre pró-
ximo, bajo las condiciones siguientes:

Ladrillos huecos, quince mil.
Dieciséis mil t ladrillos huecos, senci-

llos.
Dichos bienes han sido valorados pe-

ricialmente en la cantidad de setenta
mil pesetas

Un molino para "moler tierra, para
hacer ladrillos, con motor de 15 HP.

Una prensa al vacío, con motor de
90 HP, para el mismo uso.

Un transformador de energía eléc-
trica, con los accesorios.

Dos pilas de ladrillo macizo, ocho mil
en total

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el "señor don Jacinto
García-Monge y Martín, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
te, de esta capital, en los autos eje-
cutivos, seguidos a Instancia de «No-
cedo Industrial» (S. A.), representada
por el Procurador señor Tejerina, con
don Alvaro Seguí Jordá, sobre pago de
cantidad, se anuncia por primera vez
la venta en pública subasta de los bie-

nes^ embargados, y que son los si-
guientes :

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 151, de 1958 (suma-
rio 32, de 1946), y por el ignorado pa-
radero del penado Juan Francisco Cano
Rivera, que tenía su domicilio en Ca-
nillejas, calle de Juárez y García, nú-
mero 6, por medio del presente se le hace
saber que por sentencia de 24 de diciem-
bre de 1952 ha sido condenado al pago
de la indemnización de 350 pesetas y 400
pesetas a "favor de los perjudicados Ga-
briel Torreella y Galo Sánchez, lo que
también se hace saber al perjudicado Ga-
briel Torreella por su ignorado parade-
ro y que tenía su domicilio en Herma-
nos Miralles, .27..

(G. C—4.127)

VALLADOLID
El señor Juez de instrucción acciden-

tal del distrito núm. 2, de esta ciudad,

por providencia dictada en ejecutoria di-
manante de la causa núm. 218, de 195°.
sobre imprudencia y daños, contra el pe-

nado Luis Corral Paniagua, natural de

Torija y vecino de Madrid, ha acordado
requerir a dicho penado a medio de ¡a

presente, por su ignorado paradero, a

fin de que en papel de pagos al Estado
haga efectiva: la multa de 2.000 pese-
tas, a que ha sido condenado por sen-
tencia dictada por la ilustrísima Audien-

cia Provincial de esta ciudad en aiud'fw
causa, y asimismo para que haga entr

ga en este Juzgado del carnet de condu-

cir vehículos de motor, expedido por '
Jefatura de Obras Públicas de Ler»

con el núm. 9.197, con el fin de se

retenido por el plazo de un ano, a c

privación ha sido condenado por
cada sentencia. ue.

Y con el fin de que sirva de £\
rimiento en forma a aludido P»- ¿
Luis Corral Paniagua, vecino' <}««
de Madrid, con domicilio u)t.^ro.-
en Puente de Vallecas, calle f** ;
3 y 5, hoy en ignorado Parad5°,j ada .
pido la presente,'que firmo en v^

lid, a 5 de septiembre de ig58-

{B.—S-*95-E' ls>
(G. C—3.915)

(G. C—3.891) (B—4.957)

ALCALÁ DE HENARES
'En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. 148, de 1958 (suma-
rio 50, de 1941), contra Ángel Serrano
Mollor y otro, y por el ignorado parade-
ro del perjudicado Félix Quirós García,
que tenía s^ domicilio en plaza de Cham-
berí, 2 y 5, se le hace saber por medio
del presente que se le hace entrega de-
finitiva del motor recuperado que obra
en su poder.

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada en

el sumario que se tramita en este Juz-
gado bajo el núm. 63, del actual año,
por lesiones de otro y de George Askell,
el cual, al parecer, reside en Inglaterra,
C9. Suttoñ Buildings, Delgadno Gardens,
London W 10, se cita a éste para que
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Y'?j°> con el fin
de recibirle declaración, instruirle del con-
tenido del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal y ser reconocido
por el Médico forense, y, en su caso,
darle la sanidad.

(B.—5.272. E. 15)

HARO
Por la presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez de
instrucción de Haro, en sumario nú-
mero 78, de 1958, sobre lesiones, se-
guidas de muerte, de José Lozano Bue-
no, de treinta años de edad, natural de
Almería, hijo de Bernardo y de Libra-
da, soltero, carpintero encofrado^ fa-
llecido en Miranda de Ebro el día 11

de septiembre pasado, y por medio de
la presente se _cita a los familiares del
finado, en ignorado paradero, para que
dentro del término de diez días compa-
rezcan ante este Juzgado a recibirles
declaración y hacerles el Ofrecimiento de
acciones del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Primera

tipo

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de setenta mil pese-
tas, por lo que a la maquinaria se re-
fiere; y la de sesenta mil pesetas, en
cuanto a los derechos de traspaso, sin
que sean admisibles posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho

Los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del eje-
cutado don Manuel García Serrano, ca-
lle de Alcalá y Orti, número quince,
en Alcalá de Guadaira (Sevilla), don-
de podrán ser examinados por cuantas
personas así lo deseen.

Dado en Madrid, a diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretario, Ángel Canales.—-
El Juez de primera instancia, Antonio
Laguna

(A.— 11.761)

Segunda
Para toma4 parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dichos t'pos,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor _ Juez de
primera instancia número diecisiete, de

O C AÑ A

En virtud de la presente *&> ¿
dado por el señor Juez de instrucc
«dental de este partido en propio ¿

caído en la causa que se tramrta CP

núm. 39 , de ¿«R ppr abandono .^
milia, en virtud de denuncia */LuiSa
no de Vega y Vega, atribuida

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 183, de 1956 (suma-
rio 231, de 1952), y por el ignorado pa-
radero del penado Enrique Lara Barra-
gán, de treinta y un años de edad, hijo
de Enrique y de Isidora, natural y ve-
cino de Madrid, cuyo domicilio se des-
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Tercera

(B.—5.049)
Cuarta

CITACIONES
JUZGADO NUMERO 15

(B.—5.207)

JUZGADO NUMERO 20

Advertencias

(B.—5.206)

Cuarta

(B.—4.990)

conoce, por medio del presente se le hace
saber que por sentencia dé 24 de abril
de 1956 ha pido condenado", además de
otras penas, a la indemnización al per-
judicado don Luis González del Cerro en
la suma dé Soo pesetas.

(G.-C—3.973)

La maquinaria se encuentra deposi-
tada en poder de don Alvaro Segtu

Jorge, en el local sito en el cruce de
la carretera de Boadilla a Carabanchel-
Aravaca.

6

En virtud-de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 1.69, de 1958 (suma-
rio 519, de 1950), por hurto, contra Be-
nito Gavira Sánchez y Francisco Romero
Minero, vecinos de Madrid y Puente de
Vallecás, respectivamente, por sus igno-
rados domicilios se les requiere al 'pago
de la indemnización de 2.775 pesetas a
favor de don Cándido López Alvarez, lo
que también se hace saber a este señor,
por su ignorado domicilio, y se hace en-
trega definitiva de las varillas ocupadas
a «Dragados y Construcciones, S. A.»



En su virtud, y desconociéndose él ac-
tual paradero de la penada María del
Carmen Paredes Arago, para hacerla el
requerimiento oportuno, se la hace por
medio del presente, para que en el tér-

(G. C—3.964)

mino de ochó días haga efectiva dicha
multa en papel de pagos al Estado.

(B.—5.047.)

SANTANDER
Don José Alvarez Arredondo, Magistra-

do, Juez de instrucción' del Juzgado
núm. 1, de Santander. .

Sho eSrn2£ S°bre d heCh° °rÍ^ de
(G. 0.-5,972)'

SIGÜENZA
(B.-5.052)

' Don Germán Fuertes Bertolín, Juez deinstrucción de la ciudad de Sigüenzay su partido. \u25a0 . ,

Por el presente edicto y en virtud delo acordado enWovidencia dictada en el
sumario núm. IQ2 de 1957, seguido -ooret delito de imprudencia, se hace el ofre-
cimiento de -acciones que determina elarticulo -109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal a todos los propietarios de
mercancías que transportaba el camión
de la Empresa de Transportes «La Co-
mercial Terrestre y Marítima», matrícu-
la SS-14676, que el día 14 de octubrede 1957 sufrió un accidente de circu-
lación, en el kilómetro 119, hectómetro
«00, de la carretera general Madrid-Bar-
celona, cuando se dirigía transportando
mercancías desde Zaragoza a Madrid(G. C.-4.065) (B.-5.177)

-4

EDICTO

En el proceso de cognición número
ochenta y cinco, de mil novecientos cin-
cuenta- y seis, tramitado en este Juz-
gado municipal número siete, sito' en
calle Amor de Dios, número tino, a
instancia de don Santos de Gandarillas
Calderón, en representación de don
Leandro Maderuelo Vallejo, contra don
Fernando del Barrio, sobre reclamación
de cantidad, el señor don Luis Gutié-
rrez de Ojesto, Juez municipal de este
Juzgado, ha acordado, en providencia
de; día de hoy, sacar a la venta en
pública subasta, po r segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, los siguiente» bie-
nes:

CASTRO DEL RIO
En virtud de lo acordado por- el se-

ñor Juez dé instrucción Interino de este
partido en providencia dictada en el su-
mario que se instruye con el núm. 48,
de 1958,^ sobre hurto y lesiones, se cita
por medio de la presente cédula al de-
nunciado Juan José Jurado Lucena, alias
«Quiteño», natural y vecino de Espejo,
de treinta y cinco años de edad, hijo de
Francisco y de Quiteria, domiciliado en
dicho pueblo, calle Pozo Alcalá, núme-
ro 16, y actualmente en ignorado para-
dero, para que en eltérmmo de .diez días,
a partir de la publicación de la presente-
cédula en los «Boletines Oficiales» de las
provincias de Madrid y\ Córdoba, com-
parezca ante este Juzgado, a fin de pres-

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de cederlo a un tercero.

Que los bienes muebles se encuen-
tran en depósito del mismo demanda-
do, que tiene su domicilio en la calle
de Santa Brígida, número cuatro, de
esta capital, donde podrán ser exami-
nados

Que por lo que se refiere a los de-
rechos de traspaso del local de negocio
de la calle de Santa Bárbara, número
ocho, deberá estarse a lo prevenido en
los artículos treinta y dos, párrafo se-
gundo, y treinta y tres de la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos; y

sobre mueble, oculta aquélla, con una
puerta, valorada en mil doscientas pe^
setas. Un aparato de radio, marca «In-
victa», de cinco lámparas, valorado en
trescientas cincuenta pesetas. Un mue-
ble librería, estilo cubista, con dos~
puertas y dos cajones, valorado en dos-
cientas pesetas. Una mesa camilla, ves-
tida en paño verde, valorada en dos-
cientas pesetas. Un reloj de pared, so-
bre caja de madera; en color claro' sin
marca, valorado en trescientas cincuen-
ta pesetas. Una lámpara de madera, con
cinco brazos, valorada en treinta pese-
tas. Una lámpara de cristal, con cinco
luces, pantallas color verde, valorada
en cuarenta pesetas. Un armar! rope-
ro- a modo de dos cuerpos en uno solo,
con cuatro puertas -y dos cajones infe-
riores, valorado en mij cien pesetas.
Seis sillas de madera, corrientes, con
asiento de paja, valoradas en trescientas
sesenta y seis pesetas.

Los derechos de traslado del loca'
de negocio,-, sito en la calle de Santa
Bárbara, número ocho, de esta capital,
con una anchura total, cpn fachada a
la calle, de. 2,50 metros por 6 metros
de fondo, con renta mensual de tres-
cientas cincuenta pesetas. Valorados en
cinco mil pesetas.

Se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez ipor ciento del
total de la anterior tasación pericial.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes de la
misma

Un mueble, estilo aparador, de cua-
renta, centímetros de ancho , por ciento
diez de alto, valorado en trescientas pe-
setas. Una nevera, marca «Romi», de
hielo, esmaltada en blanco, valorada en
seiscientas pesetas. Una máquina de
coser,, marca «Sigma», núm. 246.673,

-KDICTO

Por providencia de esta fecha, recaí-
» da en el proceso de cognición que se
¡tramita en este Juzgado municipal nú-
i mero cinco, de Madrid, con el número
i cuatrocientos once2 de mil novecientos
i Cincuenta y seis, a instancia de don Gui-
I llermo Celso Sánchez, representado pore¡. Procurador don • Victoriano Gutié-

rrez Enecóiz, contra don Alfonso Ba-
llesteros Risco, que ha estado repre-
sentado por él Procuralor don Vicente
Olivares. Navarro, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, los bie-
nes embargados al demandado eje-
cución de la sentencia dictada, consis-
tentes en:

1.° Una librería de -madera de" no,-
gal, de dos metros de larga por c-,80
de ancha, con tres entrepaños, y.en su
parte derecha, y encima, una vitrina,
formando cuerpo con la reseñada; cuya
vitrina tiene dos puertas de cristal, y
sin entrepaños, de 0,80 de alta por 0,60
de ancha.

2." Un perchero con luna en el reen-
tro, de 30 por 80, con barras de me-
tal en la parte superior e infrericr.
cuyos muebles tienen 2,50 por 1,50.

3. 0 Un cuarto de estar, tipo Colo-
nial, compuesto de: un armario ropero
de dos cuerpos, sin lunas; una mesa
redonda, tipo camilla, sin vestir; dos
butacas, con brazos y asientos de enea;
una mampara de madera, de las llama-
das de Timón.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

(Continúan acuerdos 19 de febrero)

'34; Autorizar a la Confederación Hidrográfica del Tajo para
ectuar un cruce con dos tuberías de 0,50 metros de diámetro, en el

amino de Estremera a Fuentidueña, en su kilómetro 5,658, siempre
°ue cumpla las condiciones que señala en su informe el señor Inge-
der°K-p ector de Vías ,y Obras provinciales, y con exención del pago

arbitrio provincial, por ejecutarse estas obras con fondos del Es-

OBRAS PUBLICAS
*33- Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Espa-

ña para efectuar un cruce aéreo en la carretera provincial del kilóme-
tro 30 de la general de La Coruña a ía estación de Torrelodones a

alapagar, en su kilómetro 4, hectómetro 2, siempre que cumpla las
condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de
vías y Obras provinciales.

at! :

122

i2i. Devolver a la entidad «Riegos Asfálticos» (S .A.) lafianza que constituyó en la Caja General de Depósitos, por valor de
30.000 pesetas, para responder de la ejecución de las obras de riego
asfáltico superficial del camino de Miraflores de la Sierra, por Ca-
nencia, a la comarcal del Valle dé* Lozoya, trozo comprendido entre
el kilómetro 10,300 al final. v

Aprobar liquidación de las obras de instalaciones eléc-
tricas, en el Instituto Provincial de Obstetricia, declarando a favor
del contratista (.Instalaciones Eléctricas, Francisco Benito Delgado»
(Sociedad Anónima) un saldo de 121.239,25 pesetas.

123. Adjudicar definitivamente, a don Alejandro Pariente
Lamas, en la cantidad de 309-039,76 pesetas, la subasta para las obras
de variante de la carretera del kilómetro 30 de la general de La Co-
ruña a Galapagar, en la travesía de la Colonia de la Estación de To-
rrelodones, a lo largo de la calle de Jesusa Lara, trozo segundo, y
requerir a dicho señor para que, en el término de diez días, consti-
tuya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

124. Tomar en consideración el proyecto de las obras de re-
paración del firme de los kilómetros 2 al 7 del camino de Boadilla
del Monte a Brúñete, por un total importe de 554.794,72 pesetas, y
que, para su contratación, previa información pública y demás re-
quisitos que procedan, se anuncie la correspondiente subasta por un
presupuesto de contrata de 533.456,46 pesetas.

22 de febrero de 1958

125. Denegar al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Majadahonda la autorización que solicita para el arriendo de la
caza en la Dehesa Boyal, propiedad de ese Municipio y consorciada

AGRICULTURA. GANADERÍA Y REPOBLACIÓN
FORESTAL

B. O. P. 3-10-68

tos H^' • AProDar proyecto de las obras de reforma de pavimen-
Ohs .P.a"tor'°s de planta primera, en el Instituto Provincial de

sen "CIa'.P° r un total importe de 44.761,50 pesetas, y autorizar al
tem

°r Jefe provincial para realizar estas obras por el sis-
de administración, declarándolas de carácter urgente,

zas ' proyecto de las obras de construcción de terra-
juez^ eto^ en la Residencia de Ancianos de San Isidro, ;en Arañ-

ar' -P°r Un- total importe de 149.832,40 pesetas, y autorizar al señor

admi
eCto Jffe Provincial para realizar estas obras por el sistema de

declarándolas de carácter urgente,
táli 3/' Aprobar proyecto de las obras de colocación de rejas me-

?io d V
persianas de madera en la Residencia de Niñas del Cole-

en rt "N"estra Señora de las Mercedes, en latinea «Villa Castora»,

zar ,¡ r lla> por un tota! importe de 149.889,60 pesetas, y auton-
e¡ s ¡st

senor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por
erna de administración, declarándolas de carácter urgente,

fia nar Autorizar a la Compañía Telefónica- Nacional de Espa-

N'uestr I5*3016061' un cruce aéreo en la carretera del cementerio de

del Ca beno.ra de la Almudena a la de San Fernando a Mejorada
c°nd-

-mp
°' en su kilómetro 6, hectómetro 2, siempre que cumpla las

Vías J°Als que señala en su informe el señor Ingeniero Director de
} Ubras provinciales.

-; VIERNES 3 DE OCTUBRE

(G. ,C—4-iS 1)
autos

(B.—5.251)

(A.—11.7601

JUZGADO NUMERO 7

Cu?S ta Donoso, de cincuenta y nueve

ños hija de Nicolás e Isabel, sus la-

bores, natural y vecina de Villarrubia de

Santiago y cuyo actual paradero se ig-
nora, aunque se presume se encuentra

Madrid, -se cita a la citada Luisa pa-

ra que dentro, del plazo de diez días com-
parezca ante este Juzgado de instruc-
ción con el fin de ser oída en dichos

, Que para que tenga lugar el. remate
se lia señalado el día catorce de octu-
bre próximo, a las doce horas de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sitó en el paseo del P
número treinta, de esta -capital.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, .y su publicación en el Bole-
tín Oficial de la pro- Madrid,
expid bueno
de Su Señoría, en Madrid, a
tro de septiembre de mil novecientos
cuenta y ocho. —El Secretario (Firma-
do). — Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADOS MUNICIPALES

Por el presente hago saber: Que en

7

este Juzgado -se tramita ejecutoria di-
manante del sumario 48,- de 1954, por
uso de nombre supuesto, contra María
del Carmen Paredes Arago, de unos
treinta años de edad, hija de José y Ma-
ría, natural y vecina de Madrid, calle
Irlandesas, 7, 2°, la que fué condenada
por sentencia de 18 de junio último, en-
tre otras, a la pena de 2.000 pesetas de
multa, con arresto sustitutorio de trein-
ta días caso de no pago de la misma.



Juicio verbal de faltas núm. 445, de
1958, por malos tratos. —Juara Lázaro
(Mariano) y Sanjuán Acirón (Merce-
des), domiciliados últimamente en pa-
saje Tortosa, núm, 3, comparecerán el
día 24 de octubre, a las nueve y trein-
ta horas, en la Sala audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173

" de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Juicio verbal de faltas núm. 435, de
1958, por lesiones atropello.—Rivas
Vidal (José), domiciliado, últimamente
en calle de Maudes, 43, tercero, com-
parecerá el día 7 de noviembre, a las
nueve horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de
los- Hermanos Alvarez Quintero, 'núme-
ro 3, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado-

(A.—11.762)

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que' no
lo hagan dentro de los ocho días si-
guientes, a partir de la publicación de
este, anuncio, perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

Don Pedro Arcos Morales, propieta-
rio del establecimiento de vinos sito en
la calle de José María del Boto, nú-
mero 7, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Felipe. Ber-
mejo Rubio. I

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 84, de 1958, seguido ante este Juz-
gado municipal núm. 12, sito en Ja pla-
za de Chamberí, núm. 4, se ha acorda-
do citar a Carmen Gil Mera, de veinti-
trés años, casada, sin profesión, hija de
Alfonso y Manuela, natural de Madrid v
domiciliada últimamente en avenida del
Generalísimo,' núm. 86, y a Remedios
Cano García, de veintiún años, soltera,
sus labores, hija de Hilario y Apolonia,
natural de Herencia (Ciudad Real) y
con el mismo domicilio que la anterior,
para que el día 10 de octubre de 1958, a
las once y veinte de su mañana, coin-

(B.—5.225}

José Garrjdo Vázquez, mayor de
edad, y cuyas demás circunstancias per-
sonales constan, domiciliado última-
mente en Madrid, hoy en ignorado pa-
radero, se le cita para que el día 24
de octubre, y hora de las doce, com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
el juicio de faltas núm. 93, de 1958.

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 574, de 1958.—Stanley Swan Mac Lean, de cuarenta

años, con domicilio últimamente en Ge-
neral Pardiñas, núm. 62, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 17, de
esta capital,, situado en la calle de Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero, el día 6
de noviembre, y hora de las diez trein-
ta de' su mañana, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, y contra el mismo.

(B.-5.163)

JUZGADO NUMERO 19
Bougollo Malío (José Ramón), de

veintictaatro años, soltero, camarero,
hijo de Juan y de Francisca, natural de
Argelia (Marruecos), cuyo actual do-
micilio o paradero se ignoran, compa-
recerá el día 17 de octubre, a las doce
y media de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, dé Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso terce-
ro, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por apropiación indebida, bajo el
número 311, de 1958, debiendo v-enir Jmp.- Provincial. —Doctor Esquerdo, 46

(B.-5.13S)

JUZGADO. NUMERO 22

(U. S. A.), anteriormente domjcüiado
en la avenida del Generalísimo, núme-

Robinson William J., mayor de dad,
contable de "las Fuerzas Armadas ce
los Estados Unidos en España, hijo de
William y de Ana, naturaí Philadelphia

ro 78, y hoy en ignorado paradero,
|X comparecerá ante la Sala audiencia de

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

27 de febrero de 1958
PRENSA Y PROPAGANDA

131. Adquirir el original del «Diccionario biográfico de per-
sonalidades famosas de la provincia de Madrid», a su autor, don
Eduardo Muñoz del Portillo, en/la cantidad de tres mil quinientas
pesetas, dado el interés e importancia del trabajo.

130. Adquirir 20 ejemplares del álbum editado por el pintor
don Miguel Ourwanzoff, dedicado al partido- judicial de Torrelagu-
na, de la colección «Provincia de Madrid», al' precio de 300 pesetas
ejemplar.

126. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio para la
venta de pequeñas cantidades de ramaje, cortado en la Dehesa del
Sotillo y Navalagamella # en las mejores condiciones posibles para los
intereses de la Corporación.

127. Acceder a la petición del señor Coronel Médico Director
de la Academia de Sanidad Militar, concediéndole las plantas de jar-
dinería que solicita, al precio de coste, y de las que queden después
de cubiertas las. necesidades del Servicio.

con esta Corporación para su repoblación forestal, toda vez que, y
sobre todo en determinadas épocas del año, osería perjudicial para
las plantaciones la entrada en el monte de gente difícilmente de
controlar.

24 de febrero de 1958

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS

Extracto de los más importantes decretos dictados durante el mes
de marzo de 1958, en los días que se consignan, por el Excmo. se-
ñor Presidente de la Corporación, en virtud de las facultades
que legalmente tiene atribuidas, y con dictamen, en su caso, de
las respectivas Comisiones Provinciales y Secciones Administra-
tivas, acordando:

Hacienda y Economía

3 de marzo de 1958
HACIENDA. ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
Hacienda, y Economía

129. ' Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios, cuen-
tas rendidas por los señores Depositario de Fondos Provinciales, "Bi-
bliotecario, Administrador; de la Imprenta Provincial, Administra-
dor del «Boletín Oficial», Jefe del Parque Móvil, Reverenda Madre
Superiora del Pabellón de San Vicente (Colegio. Provincial de San
Fernando), Sobrestante Pagador de Vías y Obras, Ayudante Paga-
dor del Servicio Forestal, Decano-Jefe de los Servicios Farmacéu-
ticos, Jefes de Secciones de - Prensa y Propaganda, Fomento, Go-
bierno Interior, Cooperación y Coordinación, Educación, Rentas y
Exacciones, Directores Casa Maternidad, Colegio Provincial de San
Fernando, .Colegio Provincial de Nuestra Señora de las Mercedes. ,

128. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios, cuen-
tas rendidas por el señor Depositario de Fondos Provinciales, Direc-
tor del Colegio de Nuestra Señora de ¡as Mercedes, Sobrestante Pa-
gador de Vías y Obras Provinciales y Ayudante Pagador del Servi-
cio Forestal, acreditando la inversión de diversos libramientos del
año 1956.

132. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios, cuen-
tas rendidas por los señores Depositario de Fondos provinciales, Ha-
bilitado Pagador de Obras Sociales, Administrador del «Boletín un-
cial», Decano Jefe de los Servicios Farmacéuticos, Administrador oe
!a Residencia Provincial de Ancianos de Aranjuez, Encargado fl«

Servicio de Dementes, Avudante Aparejador del Servicio de Arqui-
tectura, Ingeniero Jefe del .Servició Agropecuario,'Jefe de la Sección
de benehcencia. Directores del Instituto Provincial de Puericultura.
Hospital Prov 4ncial, Hospital de San Juan de Dios, Colegio pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, acreditando la inversa
de diversos libramientos del año 1957.

VIERNES 3 DE OCTUBRE

CITACIONES

(B.-4.982)

AVISO

previsto de cuantos medios, de prueba
intente valerse

parezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado a celebrar el correspondiente
juicio de faltas. (B.—5.147)

(P.—5.109)

JUZGADO NUMERO 15

(B.—5.226)

Marcelina Huerta Peña, mayor de
edad, soltera, modista, domiciliada úl-
timamente en Madrid,- hoy en ignorado
paradero, se la cita para que el día 24
de octubre, y hora de las doce, com-
parezca ante el. Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 429,. de 1958.

Martínez Laso • (Juan Ignacio), •; de
treinta años, soltero, hijo de Martín y
de María, natural de Bilbao, estudiante,
cuvo actual domicilio" o paradero se ig-
nora, comparecerá el día 17 de octu-
bre, a las'doce y media de su mañana,.
en la Sala audiencia de este, Juzgado
municipal núm. 19, de Madrid, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 10,

piso tercero, a fin de celebrar juicio ver-
bal de faltas por apropiación indebida,
bajo el núm. 311, de 1958, debiendo
venir provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse. (

Dado en Madrid, a dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
ocho. — E,l Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-^i 1.668)

4.
0 Un comedor, compuesto de: un

aparador, de dos metros, con dos puer-
tas en sus laterales, dos cajones en el
centro y un hueco en el centro; una
mesa cuadrada, para cuatro cubiertos;
seis sillas, tapizadas en pana.

A la celebración del remata se ha
señalado el día catorce de, octubre pró-
.y hora de las doce de su mañana, ad-
virtiéndose a los licitadores que para

tomar parte en la subasta- será indis-
pensable que consignen previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del precio de tasación, que es el de
nueve mil quinientas veinticinco pese-
tas, con la rebaja del veinticinco por
ciento, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio de tasación.

(B.—5.136)

este Juzgado, sito en la calle de Primnúmero 17, el día 6 de noviembre pról
ximo, y hora 'de las once, a L a cele-bración del juicio verbal de faltas que
con el núm. 444, de 1958, se sigue por
lesiones, contra el mismo; previniéndo-
le que podrá asistir acompañado con lostestigos y medios de prueba de que
intente valerse.

(G. C. —4.012) (B—5.115)

CALATAYUD
En providencia dictada por el -eñor

Juez comarcal de esta ciudad, en el jui-
cio verbal de faifas que se sigue con
el núm. 70, del año 1958, por el he-
cho dh lesiones, he acordado citar por
medio del «Boletín Oficial» de esa pro-
vincia de Madrid, a los perjudicados
Rosalía García Martínez y Darío Bajo
Bajo,^ que se encuentran en ignorado
paradero, los cuales tenían su domici-
lio en la calle de Alvaro Castillo, nú-
mero^, de Madrid, a fin de que com-
parezcan ante este Juzgado comarcal
(sito en el paseo de Ramón y . Cajal,
número 4), el día 16 de octubre, a las
once horas, a la celebración del corres-
pondiente juicio, y asimismo se les ha-
ce el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(G. O—3.999)

(B.—5.148)

s
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